Carta 4. 22 de octubre de 2008

Estimad@s compañer@s:
Esperamos que hayan recibido los comentarios de Mari Carmen relacionados con el XIX Encuentro de Escuelas Alternativas, ya que estamos seguros de que sus inquietudes son parte del sentir de muchos de los integrantes de la red. Efectivamente, resulta apabullante la cantidad de información que se pide se presente en tres cuartillas a guisa de conclusiones y no es producto de una “nostalgia trasnochada” de Mari Carmen el acuerdo de las escuelas de escribir una ponencia sobre el tema a trabajar.

Como pueden suponer, el colegiado del Instituto Escuela no tenía, ni tiene la intención de amargar con peticiones imposibles las reflexiones y análisis que hagamos de nuestra labor cotidiana y mucho menos pretende ser irreverente con los acuerdos establecidos.

Simplemente, hicimos una valoración de las capacidades IE, para que en el XIX Encuentro podamos obtener un fruto sustancioso, madurado por todas las escuelas y así, escribir una ponencia que abarcara desde preescolar hasta la preparatoria, ya que es bien sabido que algunas escuelas sólo manejamos una parte de esos niveles educativos.

Creemos que partiendo de las conclusiones que ustedes obtengan y nos envíen (no síntesis de una ponencia, por ejemplo: intereses educativos de los alumnos IE de secundaria: aprobar el examen único o seguir sus estudios en la preparatoria de la escuela; evaluaciones: manejamos las normas de la SEP, 5 bimestres en el ciclo, pero la escala de números es del 0 al 10; hacemos exámenes los cuales tienen un valor porcentual de la nota final. Una vez en la mesa de debate, si es necesario, argumentaremos estos puntos.), podremos organizar mesas de trabajo en donde se compartan reflexiones, decisiones y acciones concretas de la práctica cotidiana de cada escuela y en ese intercambio de saberes, haceres y sentires, aprendamos todos, disfrutando también de la anécdota complementaria.
Pensamos que sí podemos hacer selección y agrupación de conclusiones por niveles para que sean el punto de partida del debate general.

Quizá, erróneamente, consideramos nuestra metodología para redactar una ponencia como una manera para facilitar el quehacer, ya que siempre la escribimos con base en las conclusiones surgidas de los análisis y debates internos.

También quisimos aligerar presiones, pensando que fueron la causa de que en los últimos tres Encuentros, no hayamos podido leer la mayoría de las ponencias ya que no se recibieron a tiempo; incluso, en el último Encuentro recordarán que, únicamente, una escuela envió en fecha acordada su ponencia (por cierto, no fuimos nosotros) y la noche anterior al evento, solamente los afortunados habíamos podido juntar 8 ponencias. Sin duda, es una muestra de irresponsabilidad y no tiene por qué ser avalada, pero nos gustaría ahora, contar con un panorama más vasto que nos agrupara a todos.

Cierto es lo que dice Mari Carmen de los tiempos; si la escuela decide mandar ponencia, las conclusiones las extraeremos nosotros y sí requerimos de más tiempo; quisiéramos que la fecha límite fuera, entonces, el 30 de enero 2009.

Si son alrededor de tres cuartillas las que tenemos que realizar de cada escuela, sí podemos recibir hasta el día 3 de marzo 2009 sus escritos con sus conclusiones, pues nos da tiempo de conocer la esencia de cada Institución, plantear las dudas o interrogantes que surjan, mismas que se esclarecerán con sus fundamentos y argumentaciones en vivo y así lograremos construir una ponencia en común a la que podamos dar seguimiento.

Insistimos en que nuestro comunicado anterior no quiso ser una rebeldía adolescente. Mantenemos la ilusión por sumar la buena crítica y el gusto por aterrizar la multiplicación de ideas.

Agradecemos a tod@s los compañer@s que nos hacen llegar materiales vía correo de gran interés. ¡Ojalá tengamos en el Encuentro un espacio para retomarlos!

Un abrazo cariñoso.

Colegiado del Instituto Escuela.
